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Bogotá, D.C.​   

                                       

Señora 
DAYANA GOMEZ 
Correo: maylin137gc@gmail.com 
Celular: 3103110751 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta Radicado IPES No. 10-812-2025-023260 Registro de Petición No. 
6878512025 

 

Cordial saludo, 

En atención al asunto de la referencia, en el marco de las competencias atribuidas por el 
artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la Economía 
Social -IPES, que señala que “El Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las 
personas de la Economía Social, fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e 
impulsan su bienestar integral. Así mismo, contribuimos al abastecimiento y seguridad 
alimentaria, al progreso productivo, turístico y gastronómico de Bogotá”, de manera atenta, 
me permito dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 

Con relación a la situación que indica:  " solicitud de retiro o reubicación de vendedor 
ambulante yo, como ciudadana, informo que en la dirección calle 161 # 7-55 se encuentra 
ubicado un vendedor ambulante en la vía publica, ocupando el andén y parte de la calle. esta 
situación genera preocupación, ya que la zona se encuentra en proceso de remodelación y la 
presencia del comercio informal dificulta el tránsito peatonal. adicionalmente, el tipo de 
actividad realizada fomenta la mendicidad y puede atraer a otros vendedores al sector, 
incrementando el desorden en el espacio público. cabe señalar que esta ocupación obliga a 
los peatones a transitar por la vía vehicular, exponiéndolos al riesgo de ser atropellados. por 
lo anterior, solicito respetuosamente a las entidades competentes realizar las acciones 
necesarias para el retiro o reubicación de esta persona, garantizando así la seguridad de los 
transeúntes y el adecuado uso del espacio público.” 

Al respecto, me permito informarle que, en este contexto entendemos la preocupación 
manifestada como residente de la comunidad, no obstante respecto a las afectaciones 
descritas, debemos precisar que el Instituto para la economía social -IPES-, de conformidad 
con las funciones y atribuciones contempladas en el Artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006, no 
ostenta la competencia para adelantar operativos tendientes a la recuperación, preservación 
y conservación del espacio público. Toda vez que, dichas facultades recaen en el marco de 
competencias de las Alcaldías Locales como primera autoridad administrativa y policiva, en 
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concordancia con lo estipulado en el numeral 9 del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
el Artículo 6 del Acuerdo Distrital 735 de 2019 y lo establecido en el Decreto 098 de 2004 
como a continuación se señala: 

ARTÍCULO 86. Atribuciones. Corresponde a los alcaldes locales: 

9. “Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, 
recuperación y conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico 
e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con 
sujeción a la ley, a las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y 
locales” 

A su vez el artículo 6o del Acuerdo Distrital 735 de 2019 dispone: 

 

ARTÍCULO 6.- Competencia de los Alcaldes Locales. Además de las atribuciones 
establecidas en el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 y las demás que le sean 
delegadas o asignadas, corresponderá a los Alcaldes Locales, en relación con la 
aplicación de las normas de policía y convivencia: 

1.​ Realizar los operativos de inspección y vigilancia que buscan garantizar la 
seguridad y convivencia en el territorio de su localidad, con la coordinación de la 
Subsecretaría de Gestión Local, o la dependencia que haga sus veces en la 
Secretaría Distrital de Gobierno. 
 

2.​ Articular con las demás autoridades de Policía, las acciones tendientes a 
prevenir y eliminar los hechos que perturben la convivencia en el territorio de su 
localidad. 
 
3.​ Articular con las demás Autoridades de Policía para que se adopten las 
medidas administrativas y de Policía que correspondan para garantizar la protección, 
recuperación y conservación del espacio público y del ambiente. 
 
4.​ Coordinar con el Instituto de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, o la 
entidad que haga sus veces, los asuntos relacionados con los animales que habitan en 
la localidad para velar por su protección y bienestar, de conformidad con lo dispuesto 
en las Leyes 1774 de 2016 y 1801 de 2016. 
 
5.​ Velar por el cumplimiento de las normas para la operación y funcionamiento de 
establecimientos que prestan el servicio de videojuegos en su localidad de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1554 de 2012. 
 
PARÁGRAFO. Las solicitudes que tramiten los Alcaldes Locales ante el Comandante 
de Policía de la respectiva Localidad, tendientes a garantizar la seguridad y 
convivencia ciudadana estarán ajustadas a las políticas públicas, planes, programas, 
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proyectos, acciones y estrategias que en materia de seguridad ciudadana y 
convivencia establezca la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Y lo previsto en el Decreto 098 de 2004, por el cual se dictan disposiciones en relación con la 
preservación del espacio público y su armonización con los derechos de los vendedores 
informales que lo ocupan. 

Lo anterior para indicar que es la administración local, en este caso específico la de la 
Localidad de Usaquén, según la dirección señalada en los hechos, la llamada en ejercicio de 
la actuación administrativa a quien le corresponde la recuperación del espacio público sin 
desconocer que se debe lograr la coexistencia entre el derecho al espacio público, y el 
derecho al trabajo, constitucionalmente amparado en nuestro país para los actores 
informales. 

Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de 
su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores 
informales, sujetos de atención.  

En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 
2011 y Ley 1755 de 2015. 

 

Atentamente,  

 
 
 
LEIDY MIREYA PACHON BAQUERO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Con copia Jorge Luis Reyes Bejarano Subdirector Gestión Redes Sociales e Informalidad 
Con copia Alcaldía Local de Usaquén- cdi.usaquén@gobiernobogota.gov.co   
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Juana María Piñeros Rodríguez Contratista 
Subdirección Administrativa y Financiera 

 05/1/2026 

Revisó y 
Aprobó  

Leidy Mireya Pachón Baquero Subdirectora 
Administrativa y Financiera  05/1/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la subdirectora Administrativa y Financiera del 
Instituto Para la Economía Social IPES.  
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